
BALANCE NORMATIVO JURISPRUDENCIAL No. 20

TEMA. Trabajadores independientes

SUBTEMA. Pago extemporáneo de aportes

NORMATIVA APLICABLE.

Ley 100 de 1993; artículos 23 y 24.

“Por la cual se crea el Sistema de Seguridad Social Integral y se dictan otras disposiciones”

ARTÍCULO 23. Sanción moratoria. Los aportes que no se consignen dentro de los plazos
señalados para el efecto, generarán un interés moratorio a cargo del empleador, igual al que rige
para el impuesto sobre la renta y complementarios. Estos intereses se abonaran en el fondo de
reparto correspondiente o en las cuentas individuales de ahorro pensional de los respectivos
pensionados, según sea el caso.

Los ordenadores del gasto de las entidades del sector público que sin justa causa no dispongan la
consignación oportuna de los aportes, incurrirán en causal de mala conducta, que será sancionada
con arreglo al régimen disciplinario vigente.

En todas las entidades del sector público será obligatorio incluir en el presupuesto las partidas
necesarias para el pago del aporte patronal a la Seguridad Social, como requisitos para la
presentación, trámite y estudio por parte de la autoridad correspondiente.

ARTÍCULO 24. Acciones de cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los
diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las
obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno
Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor
adeudado, prestará merito ejecutivo.

Decreto 1406 de 1999; artículo 26.

“Por el cual se adoptan unas disposiciones reglamentarias de la Ley 100 de 1993, se reglamenta
parcialmente el artículo 91 de la Ley 488 de diciembre 24 de 1998, se dictan disposiciones para
la puesta en operación del Registro Único de Aportantes al Sistema de Seguridad Social Integral,
se establece el régimen de recaudación de aportes que financian dicho Sistema y se dictan otras
disposiciones.”

ARTÍCULO 26. Liquidación del valor de los aportes al Sistema General de Seguridad Social en
Salud de los trabajadores independientes. La entidad administradora, a partir de la declaración
anual del Ingreso Base de Cotización o presunción del mismo, según corresponda, determinará la
cotización base correspondiente al trabajador independiente, y generará, entregará o remitirá los
comprobantes para el pago de aportes que correspondan al año respectivo. En todo caso, los
aportantes deberán verificar dicha liquidación, y con su firma refrendarán la validez de la
información contenida en el comprobante que, por ende, adquirirá fuerza vinculante para todos
los efectos legales.

Si el aportante no esta de acuerdo con la liquidación hecha por la entidad administradora,
corregirá la información ajustando el monto a pagar y cancelará el monto de las cotizaciones que
conforme a sus cálculos sea correcto. En este caso, el aportante diligenciará una declaración



completa de autoliquidación que soporte el pago efectuado.

INTERPRETACIONES DE LA CONSTITUCIÓN POR LA CORTE CONSTITUCIONAL DE
CARÁCTER OBLIGATORIO.

[C-037/96, C-818/11]

Ninguna.

INTERPRETACIONES DE LA NORMA A LA LUZ DE LA CONSTITUCIÓN POR LA
CORTE CONSTITUCIONAL DE CARÁCTER OBLIGATORIO.

[C-083/95, C-820/06]

Ninguna.

INTERPRETACIONES JUDICIALES VINCULANTES.

[C-836/01 (F_SC836_01), C-335/08 (F_SC335_08), C-634/11 (F1_SC634_11, F2_SC634_11,
F3_SC634_11, F4_SC634_11) y L. 153/887 Art. 10, L. 599/00 Art. 413, L. 1437/11 Arts. 10,
102 ]

¿El pago extemporáneo de los aportes al sistema pensional por parte de trabajadores
independientes, tiene efecto retroactivo? (Sentencia 36648 de 2012 Corte Suprema de Justicia /
F_CSJ_SCL_36648(21-02-12)_2012)

No, los trabajadores independientes están obligados a efectuar su aporte por períodos mensuales
y en forma anticipada, por lo que las novedades que ocurran y no se puedan reportar
anticipadamente, se reportarán al mes siguiente, de donde se colige, que las cotizaciones
realizadas por esta clase de afiliados, no surten efecto retroactivo. Es por ello que, tratándose de
trabajadores independientes el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, no consagra sanción moratoria
por la no consignación de los aportes dentro de los plazos señalados para ese fin, tampoco aplica
lo previsto por el artículo 24 de la Ley 100 de 1993, por lo que las entidades administradoras de
los diferentes regímenes no están obligadas a adelantar las acciones de cobro a que se refiere la
preceptiva en cuestión, pues esta precisa que la acción se adelantará por el incumplimiento de las
obligaciones del empleador, sin que incluya a los trabajadores independientes que no sufraguen
los aportes dentro del plazo señalado para el efecto.

Por lo anterior es que la entidad administradora deberá imputar siempre los pagos a
mensualidades futuras en los términos y oportunidades de que trata el Decreto 1406 de 1999.

¿Qué pasa cuando hay cotizaciones extemporáneas? ¿Las cotizaciones extemporáneas hechas por
trabajadores independientes, son irregulares, nulas o ineficaces? (Sentencia 26728 de 2006 Corte
Suprema de Justicia / F1_CSJ_SCL_26728_2006)

El pago extemporáneo efectuado por el empleador, esto es, aquel que realiza por fuera del plazo
ordinario establecido legalmente, y antes de que se produzca el siniestro, es decir, de que se
concrete y materialice el riesgo, no es nulo ni tampoco ineficaz. En ese caso, se reitera,
tratándose del empleador, sencillamente se producirán las consecuencias jurídicas previstas en el
artículo 23 de la Ley 100 de 1993.

Cosa distinta ocurre cuando el aportante no es el empleador sino el trabajador, pues, sus



cotizaciones se entenderán hechas para cada período, de manera anticipada y no por mes
vencido. Por lo que, las cotizaciones efectuadas por el trabajador independiente no dejan de
serlo, ni pueden calificarse de nulas o ineficaces, por efectuarse en un período extemporáneo
dado que, de lo establecido por el legislador, las cotizaciones realizadas por esta clase de
afiliados no surten efectos retroactivos, por lo que, en consecuencia, no pueden ser tildadas de
irregulares, habida consideración que siempre se harán para cada período en forma anticipada, y
si no se reportan anticipadamente, se reportarán al mes siguiente. Lo anterior explica, además,
que los artículos 23 y 24 de la Ley 100 de 1993 no hayan previsto la aplicación de sanciones
moratorias, ni la posibilidad de ejercer en su contra acciones de cobro por parte de las entidades
administradoras del sistema.

En ese mismo sentido, el retardo en la aportación del mínimo de las cotizaciones exigidas por el
sistema pensional por parte del trabajador independiente, lo que hace es dilatar en el tiempo el
reconocimiento de la prestación perseguida y, en situaciones extremas, el dejar de aportar al
sistema ese número mínimo, imposibilita el nacimiento del derecho perseguido.

¿Es válido el pago de aportes extemporáneos realizados por trabajadores independientes?
(Sentencia 35467 de 2010 Corte Suprema de Justicia / F_CSJ_SCL_35467(18-08-10)_2010)

Las cotizaciones efectuadas por el trabajador independiente no dejan de serlo, ni pueden
calificarse de nulas o ineficaces por efectuarse en un período que podría llamarse extemporáneo,
dado que, de lo establecido por el legislador, las cotizaciones realizadas por esta clase de
afiliados no surten efectos retroactivos, y en consecuencia, no pueden ser tildadas de irregulares,
habida consideración que siempre se harán para cada período en forma anticipada, y si no se
reportan anticipadamente, se reportarán al mes siguiente.Por lo tanto, a la entidad administradora
corresponde, en consecuencia, imputar siempre los pagos a mensualidades futuras en los
términos y oportunidades de que trata el Decreto 1406 de 1999.

Es claro que el efectuar las cotizaciones necesarias para acceder a la pensión de vejez constituye
para el trabajador independiente un imperativo de su propio interés, de manera que, el retardo en
la aportación del mínimo de las cotizaciones exigidas por el sistema pensional, lo que hace es
dilatar en el tiempo el reconocimiento de la prestación perseguida y, en situaciones extremas, el
dejar de aportar al sistema ese número mínimo, imposibilita el nacimiento del derecho
perseguido.

CONCLUSIONES.

Corte Constitucional

No aplica.

Corte Suprema de Justicia

La Corte Suprema de Justicia ha concluido que:

1. los trabajadores independientes están obligados a efectuar su aporte por períodos mensuales y
en forma anticipada, por lo que las novedades que ocurran y no se puedan reportar
anticipadamente, se reportarán al mes siguiente, de donde se colige, que las cotizaciones
realizadas por esta clase de afiliados, no surten efecto retroactivo. Por lo que, las cotizaciones
efectuadas por el trabajador independiente no dejan de serlo, ni pueden calificarse de nulas o
ineficaces, por efectuarse en un período extemporáneo dado que, de lo establecido por el



legislador, las cotizaciones realizadas por esta clase de afiliados no surten efectos retroactivos,
por lo que, en consecuencia, no pueden ser tildadas de irregulares.

2. Las entidades administradoras de los diferentes regímenes no están obligadas a adelantar las
acciones de cobro frente a los aportes en mora de los trabajadores independientes.

Consejo de Estado

No aplica.
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